
 

 
 

GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE  BUENOS  AIRES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

 
 
DISPOSICIÓN    N°   039-DGEGP/10 
 

Buenos Aires,  31 de marzo de 2010 
 

 
 
 

VISTO: La Ley 24.240, los Decretos Nº 2542-PEN/91, N° 2417-PEN/93 y 2075-
CABA/07, las Resoluciones N° 567-MEGC/08 y N°  960 –MEGC/09, las Resoluciones 
N° 678-SICM/99, N° 167-SCI/08 y N°43-SCI/08 y las Disposiciones N° 1138-
SNEP/93, Nº 708-DGEGP/05, N° 762-DGEGP/00, N° 203-DGEGP/08,  N° 894-
DGEGP/08 y N° 157-DGEGP/09,  176-DGEGP/09 y 300-DGEGP-09, y 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que el Decreto 2542-PEN-1991 crea la Comisión Asesora 

honoraria determinada por los artículos 12 y 13, la cual ha sido conformada en la 
jurisdicción por la Resolución 960-MEGC-09;  

 
Que dicha comisión asesora ha venido trabajando desde el 

año 2008 en la reformulación y actualización de aranceles máximos por categoría de 
establecimientos, niveles, regímenes y modalidades para la enseñanza programática; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por las normas que 

regulan el sistema de financiamiento de la educación publica de gestión privada, 
corresponde analizar la actualización del valor de los aranceles y contribuciones de 
las escuelas que desarrollan su actividad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 

 
Que el 26 de febrero de 2010 se firmó un Acta Acuerdo 

entre el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y las 
Asociaciones gremiales, basándose en el Acuerdo celebrado entre el Poder Ejecutivo 
Nacional y los Gremios docentes con personería gremial, donde se incrementan los 
salarios docentes para el ciclo lectivo 2010; 

Que dicha comisión ha sesionado evaluando la incidencia de 
tales incrementos; 
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Que a fin de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 12 del 

Decreto 2542-PEN-1991 y teniendo en cuenta que el artículo 3º de la Resolución 
1698-SED-2003, ratificada por la Resolución 2639-SED-2004, faculta a la Dirección 
General de Educación de Gestión Privada para dictar el correspondiente acto 
administrativo. 
 
Por ello,  

 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA 
DISPONE: 

 
  

Artículo 1º.- Fíjanse los aranceles máximos por categoría de establecimientos, 
niveles, regímenes y modalidades para la enseñanza programática, que deberán 
observar las Escuelas Públicas de Gestión Privada que perciben aporte estatal, y que 
como Anexo I forma parte integrante de la presente disposición.  
 
Artículo 2º:- Establecer el 1º de marzo de 2010 como entrada en vigencia de la 
presente Disposición. 
 
Artículo 3°.-  Apruébanse los “Puntos acordados en la Comisión de Aranceles (Art. Nº 
13 – Dto. 2542/91) para fijar los aranceles y contribuciones que podrán percibir las 
Escuelas Públicas de Gestión Privada de la C.A.B.A. a partir de Marzo 2010” y que 
como Anexo II forma parte integrante de la presente disposición.  
 

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese. 
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ANEXO I 

 

 

Aranceles y/o Contribuciones Máximas  
      

 Nivel  

 Inic- Prim   Medio  
 Medio 
Técnico   Superior  

% de 
Aporte 

 Jornada 
Simple (1)  

 Hasta 40 
hs. (2)  

 Hasta 40 
hs. (2)    Docente   Técnico  

100 $ 110,61 $ 122,00 $ 140,56 $ 159,28 $ 193,42 
80 $ 194,96 $ 210,60 $ 242,63 $ 265,50 $ 330,42 
70 $ 248,43 $ 289,87 $ 333,97 $ 339,27 $ 377,51 
60 $ 362,14 $ 416,76 $ 480,17 $ 419,05 $ 424,59 
50 $ 420,36 $ 455,91 - $ 468,29 $ 474,46 

40 $ 460,46 $ 568,93 - - - 
      

(1) Para Inicial y Primaria con Jornada Completa hasta un 50 
% más.  
      
(2) Medio común o técnico de más de 40 hs hasta 
un 30 % más.   
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ANEXO II 

 
Puntos acordados en la Comisión de Aranceles (Art. Nº 13 – Dto. 2542/91) 
para fijar los aranceles y contribuciones que podrán percibir las Escuelas 

Públicas de Gestión Privada de la C.A.B.A. a partir de Marzo de 2010” 
 

 
1. Para compensar el incremento de costos por incrementos de sueldos docentes 

no previsto en los topes establecidos en octubre de 2010, se establece un 
porcentaje máximo para la actualización de los aranceles o contribuciones del 
10,7 % . 

 
2. Los topes o bandas arancelarias que prevé el Dto PEN 2542/91, se ajustan en 

idéntico porcentaje. 
 
3. En la medida que no se otorguen nuevos aumentos al salario docente no se 

aplicarán aumentos en lo que resta de 2010 en los aranceles o contribuciones 
vigentes  

 
4. Las escuelas cuyos aranceles o contribuciones estuvieran por encima de los 

topes podrán aplicar el porcentaje previsto en el punto 2 a la porción de cuota 
que se encuentre dentro del tope.  

 
5. Las escuelas que soliciten la aplicación de la cuota adicional por  gastos de 

equipamiento y mantenimiento prevista en el art.9 del dto 2542, se limitarán a 
un máximo equivalente al valor 0,7 (70 %) de una cuota.   

 
6. Las escuelas deberán informar a las familias en las carteleras respectivas la 

Disposición que fije los valores tope correspondientes al porcentaje de aporte 
que recibe cada nivel de enseñanza para lo que resta del ciclo lectivo 2010. La 
DGEGP a su vez la pondrá en su página web para eventuales consultas de las 
familias.  

 
7. La Comisión de Aranceles continuará abocada al estudio de los siguientes 

puntos: 
 a) Presupuesto de la Ciudad y política de Aporte Estatal. 

b) Pautas de actualización de aranceles basadas en el estudio de  costos de las 
escuelas.  
Para la realización de este estudio las entidades intermedias se comprometen 
a aportar la información necesaria de una muestra representativa de escuelas 
y la DGEGP aportará la información que posibilite su colaboración en el análisis 
técnico. 


